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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 16 de agosto de 1940 por el que se dis

poneq u e  don Manuel Amieva y Escandón cese 
en el cargo de Ministro de España en Tánger.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en. su cargo de Ministro plenipotenciario 
de España en Tánger don Manuel Amieva y Es- 
candón.

Dado en El Pardo a dieciséis de agosto de mil 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JUAN BEIGBEDER ATIENZA.

DECRETO de 16 de agosto de 1940 por el que se 
nombra Ministro de España cerca del señor Pre
sidente de la República del Ecuador a don José 
Ricardo Gómez Acebo y Vázquez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Ministro de España cerca del señor Pre
sidente de la República del Ecuador a don José Ri
cardo Gómez Acebo y Vázquez, Ministro plenipo
tenciario de tercera clase.

Dado en El Pardo a dieciséis d*e agosto de mil 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 12 de agosto de 1940 por el que se 

nombra Subsecretario del Ministerio del Ejérci
to al General de Brigada don Camilo Alonso 
Vega.

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio 
del Ejército, en plaza de superior categoría, al Ge
neral de Brigada don Camilo Alonso Vega.

Dado en El Pardo a doce de agosto de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 12 de agosto de 1940 por el que pasa 
a la situación de reserva el General de División 
don Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Ministro del Ejército, y por h a 
ber cumplido la edad reglamentaria el General de 
División don Luis Valdés Cavanilles, pasa a la situa
ción de reserva, con fecha seis del actual.

Dado en El Pardo a doce de agosto de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

£OSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 12 de agosto de 1940 por el que se 
nombra Consejero del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar al General de División, en situación 
de reserva, don Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Consejero del Consejo Su

premo de Justicia Militar al General de División, 
^en situación de reserva, don Luis Valdés Cavanilles.

Dado en El Pardo a doce de agosto de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 12 de agosto de 1940 por el que pasa 
a la situación de reserva, por cumplir la edad 
reglamentaria, el General de Brigada don Sal
vador García de Pruneda y Arizón.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Cesa en el cargo de General Jefe de Ingenieros 

del Primer Cuerpo de Ejército el General de Bri
gada don Salvador García de Pruneda y Arizón, 
pasando a la situación de reserva por cumplir la 
edad reglamentaria con fecha seis del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado
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en El P ardo, a doce de agosto de mil novecientos 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETOS de 12 de agosto de 1940 por los que se 
nombran Consejeros de la Sala de Pensiones del 
Consejo Supremo de Justicia Militar a los  
Generales de Brigada, en situación de reserva, don 
Miguel Carbonell Morand, don Ricardo Salas  
Cadena y don Modesto de Aguilera y Ramírez de 
Aguilera.
A propuesta  del M inistro del E jército,
Vengo en nombrar Consejero de la Sa la  de P e n 

siones d e l  Consejo Suprem o de Ju stic ia  M ilitar, 
creada por Decreto de doce de julio próxim o pasado, 
al G eneral de B rigada, en situación  de reserva, don 
Miguel Carbonell M orand.

Dado en El P ardo  a doce de agosto de m il nove
cientos cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

A propuesta del M inistro del E jército,
Vengo en nombrar Consejero de la Sala de P e n 

siones d e l  Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar, 
creada por Decreto de doce de julio próxim o p a sa 
do, a l G eneral de B rigada, en situación  de reserva, 
don R icardo S alas Cadena.

Dado en El Pardo, a doce de agosto de mil noveciento 
cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

A propuesta  del M inistro del E jército,
Vengo en nombrar Consejero de la Sa la  de P en 

siones d e l  Consejo Suprem o de Justic ia  M iliu r. 
creada por Decreto de doce de julio próxim o p a sa 
do, al G eneral de Brigada, en s ituación  de reserva, 
don Modesto de Aguilera y R am írez de Aguilera.

Dado en El Pardo, a doce de agosto de m il nove
cientos cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 12 de agosto de 1940 por el que se 
nombra Consejero del Consejo Supremo de  
Justicia Militar al Auditor de División don Mariano 
García Cambra.
A p ropuesta  del M inistro  del E jército ,
Nombro Consejero del Consejo Suprem o de Ju s 

tic ia  M ilitar, en p laza de superio r categoría, al Au
d ito r de División don M ariano G arcía Cam bra.

Dado en El Pardo  a doce de agosto de m il nove
cientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN  de 16 de agosto de 1940 por

la que se rectifican los ascensos  
en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, acordados por 
Ordenes de 24 de junio y 13 de 
julio del corriente año.
Excmos. Sres.: H abiéndose p ro 

ducido erro r en la  publicación de 
los ascensos en el Cuerpo de P o r
teros de los M inisterios Civiles, 
acordados por O rdenes de 24 de 
junio y 13 de julio del corrien te  
año, publicados en los BOLETI
NES OFICIALES de los días 29 y 
23 de los respectivos meses, se rec
tifican en la  form a que a con ti
nuación se dispone con arreglo a 
las siguientes norm as:

P r im e ra — Los Jefes de los C entros 
a que estén  adscritos ¿ds P o r

teros que no fig u rab an  en las re 
laciones publicadas en los citados 
Boletines y aparezcan  incluidos en 
la a d ju n ta  a la p resen te  O rden, 
com unicarán  a esta Presidencia, 
en el plazo de quince días, las to 
m as de posesión de los in te re sa 
dos, a los que exigirán  la p resen 
tación  de testim onio del. acuerdo 
de su adm isión al servicio del Es
tado, sin  sanción que im pida su 
ascenso, o, en otro caso, el m o t i v o  
que nc les perm ita  en tra r  en su 
d isfru te : los Jefes de los Centros 
que no hayan  cum plim entado  la 
com unicación de posesiones que se 
prevenía en las O rdenes de 

referencia, lo e fec tu arán  a la m ayor 
brevedad.

Segunda.—L o s respectivos M i
n isterios exped irán  a los in te re sa 
dos los nuevos títu los a d m in is tra 
tivos, conform e con lo p recep tu a 
do en el artículo  17 del E sta tu to  
del Cuerpo de Porteros de los M i
nisterios Civiles, de 22 de julio 
de 1930.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid; 16 de agosto de 1940. — 

P. D., el Subsecretario , V alentín  
G alarza.
Excmos. Sres. M inistros de los De

p artam en to s Civiles, S u b secre ta 
rio de esta Presidencia y O rde
nador cen tra l de Pagos.
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ORDEN de 16 de agosto de 1940 por 
la que se asciende a los porte
ros que se mencionan en la re
lación adjunta.

Excmos. Sres.: P,ara cubrir va
cantes en el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles, ocurri
das durante el primer semestre del 
año 1938, y de conformidad con lo 
prevenido en el vigente Estatuto 
de 22 de julio de 1930 y Decreto 
de 8 de diciembre de 1931,

Esta Presidencia ha dispuesto 
conceder el ascenso a los que figu
ran en la relación adjunta, los 
cuales disfrutarán en su nuevo 
empleo la antigüedad que se leí 
asigna, surtiendo efectos económi
cos a partir del 1 de junio de 1939, 
conforme a lo preceptuado en el 
Decreto de 15 del propio ínes; sin 
embargo, no consolidarán su si
tuación en el empleo a que son 
promovidos hasta que los Jefes de 
los Centros a que pertenezcan los 
interesados comuniquen a esta 
Presidencia, en el plazo de quince 
días, la toma de posesión de los 
mismos, a los que exigirán la pre
sentación de testimonio del acuer
do de su readmisión al servicio del 
Estado, sin sanción que impida su 
ascenso, o, en otro caso, el moti
vo que no les permita entrar en 
su disfrute; debiendo los Ministe
rios respectivos expedir a los in
teresados los nuevos títulos admi
nistrativos, conforme a lo precep
tuado en el artículo 17 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles de 22 de julio 
de 1930.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 16 de agosto de 1940.— 
P. D.; El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

Excmos. Sres. Ministros de los De
partamentos Civiles, Subsecreta
rio de esta Presidencia y Orde
nador Central de Pagos.
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 19 de agosto de 1940 por 

la que se confirma en su destino 
en el Ministerio del Aire al Te
niente Coronel de Infantería  
don Julio García de Cáceres Ar
tal.

A propuesta del Ministerio del 
Aire, se confirma en el destino en  
dicho Ministerio al Teniente Co- j 
ronel de Infantería don Julio Gar
cía de Cáceres Artal, ascendido al  
citado empleo por Orden de 31 de 
julio último (D. O. núm. 173). 

Madrid, 19 de agosto de 1940.

VARELA

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 12 de agosto de 1940 
por las que se concede libertad  
condicional, en conexión con el 
beneficio de redención de penas 
por el trabajo, a los penados que 
se mencionan.
Ilm o . Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del be
neficio de libertad condicional, en 
conexión con el de redención de 
penas por el trabajo, en favor de 
los penados cuyos nombres se ex
presan a continuación, las que se 
ajustan en su fondo y en su forma 
a lo establecido en los artículos 101 
y 102 del Código Penal, en el ar
ticulo 1.° del Decreto de 5 de abril 
de 1940 y en los que son de apli
cación del vigente Reglamento de 
Prisiones y en consideración a que 
los comprendidos en ellas se hallan 
en las condiciones que determinan 
dichos preceptos, de conformidad, 
asimismo, con la Ley de 23 de julio 
de 1914 y el Decreto de 9 de junio 
de 1939. a prepuesta del Patronato 
Central para la Redención de las 
Penas por el T r a b a j o  y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros. 
S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conce

der el beneficio de libertad condi
cional, con aplicación conjunta con 
el de redención de penas por el tra
bajo, a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares (M adrid): An
drés Gainza Gastaminza, Manuel 
Montejo Delgado y Celedonio Sáiz 
Villarreal.

De la Prisión Central de Chinchi
lla (A lbacete): Francisco Martínez 
Martínez.

De la Prisión Central del Puerto 
de S a n t a  Maria (Cádiz): Rafael 
García Ramos, Julio Diego García 
Escaso, Ramón Gómez Aragón y 
Patricio Díaz Rodríguez.

De la Prisión Central de M uje
res de Saturrarán (M otrico): Mer
cedes Aspirichaga Recalde.

De la Prisión Central de Totana 
(M urcia): Julián González Pol y 
Manuel Cases Izquierdo.

De la Colonia Penitenciaria Mi
litarizada de Dos Hermanas (Sevi
lla) : Pablo Gómez Trueba.

De la Prisión Provincial de Ba
dajoz: Antonio Calderón Cardoso.

De la Prisión Provincial de La 
Coruña: Roberto David Fernández 
Negreira.

De la Prisión Provincial de Gra
nada: Manuel Martínez Ríos.

De la Prisión Provincial de Léri-
da:  Adelaida López Marquínez.

De la Prisión Provincial de Ma
drid: Francisco Angulo Areces.

De la Prisión Provincial de Pal
ma de Mallorca: Miguel Batle Ca- 
mundi.

De la Prisión Provincial de San
tander: Mercedes González García.

De la Prisión Provincial de Sevi
lla: E s t e b a n  Acebedo Acebedo y 
Marcos Martín Martín.

De la Prisicfn Provincial de Vito
ria: Marcelo Andurriaga Salave- 
rría, Fernando Aspuru Ortiz y Pru
dencio Foruria Arregui.

De la Prisión del Monasterio de 
Uclés (C uenca): Juan Molina Iz- 

| quierdo.
De la Prisión de Partido de Car- 

i  tagena (M urcia): Manuel Laguna 
¡ del Fresno.

De la Prisión de Partido de Je
rez de la Frontera (Cádiz): Anto
nio Quirós Hormigo

De la Prisión de Partido de Me- 
lilla: Gregorio Martínez Ledot.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del be
neficio de libertad, condicional, en 
conexión con el de redención de pe
nas por el trabajo, en favor de los 
penados cuyos nombres se expre- 

; san a continuación, las que se ajus- 
: tan en su fondo y en su forma a lo 
! establecido en la Ley de 4 de ju -
• nio de 1940 y Orden Ministerial de 
: 10 del mismo mes y año, de con-
• formidad, asimismo, con la Ley de 
; 23 de julio de 1914 y el Decreto de
¡ 9 de junio de 1939, a propuesta del 
( Patronato Central para la Reden- 
| ción de las% Penas por el Trabajo y 
1 previo acuerdo del Consejo de M i
nistros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional 
conjunto con el de redención de 
penas por el trabajo, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla 
a la publicación de la presente Or
den-.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Francisco Garc;a Camero, 
Manuel Cámara Pastor, Antonio 
Sese Barrabés, José Segura Tello, 
Donato López Ramón; Cándido Na
vas Oliva, Ricardo Selbi Fita, Al
fonso Domínguez Balaguer, J o s é  
Rey Lleixá, Antonio Gallardo Sán
chez, Antonio Navarro Morilla, 
Emilio Vila Solé, José Navarro Ca
rrasco, Manuel Sánchez Cervera, 
José Casado Linares, Juan Márquez 

; Vera. Francisco Marti Jiménez, Ra- 
| món Zamora Ordax, Juan Ramos 
| Cantero, Eduardo de la Fuente Rei- 
1 na, Enrique Palacios Mirá, Ramón 
i Cervera Cirac, Manuel López Ra- 
¡ món y Rigoberto Miralles Miralles.
 De la Prisión Central de Mujeres 
; de Durango aV izcaya): Julia M ar- 
! tin Gosén.

De la Prisión Central Tabacalera 
de Santander: Amador Flórez Gar
cía y Fidel Adrián Casado

De la Prisión Provincial de Al
mería: Miguel Bautista Sánchez.

De la Prisión Provincial de Cá- 
c.pres: Blas Martín Serrano.
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De la Prisión Militar de San Juan 
'H uesca): José Cantadelo Guarido.

De la Prisión Provincial de León: 
Francisco Rumayol Girau.

De la Penitenciaria de Caraban- 
chel Bajo (M adrid): Gabino Peña 
Montoya.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: José Atienza Trías.

Dé la Prisión Provincial de Ovie
do: Gregorio del P o z o  Tubilla y 
Cándido Vicario Artamendi.

De ¡a Prisión Provincial de Sevi
lla: Manuel Soto Carretero.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Andrés Larrea Uriarte y Bartolo
mé Gariño Arangüena.

Del Campo Penitenciario de Po
tes (Santander): Serafín Hesias.

Del Campo de Penados de Belchi- 
te (Zaragoza): Antonio Usé Bo- 
rruel.

De la Prisión de Partido de Tru- 
jillo (C áceres): Telesforo Pulido 
Dávila.

De la Prisión de Mujeres «Las 
Claras» de Barbastro (Huesca): 
María Capdevila Daniel.

De la Prisión Provisional de «Las 
Capuchinas» de Barbastro (Hues
ca): Ismael Montejano Gómez.

De la Prisión de Partido de To- 
rrelavega (Santander): C a r m e n  
Blanco Gómez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o Sr.: Director general de Pri

siones.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del be
neficio de libertad condicional, en 
conexión con el de redención de 
penas por el trabajo, a favor de los 
penados cuyos nombres se expre
san a continuación, las que se ajus
tan en su fondo y en su forma a 
lo establecido en la Ley de 4 de 
junio de 1940 y Orden Ministerial 
de 10 del mismo mes y año, de 
conformidad, asimismo, con la Ley 
oe 23 de julio de 1914 y el Decret. 
de 9 de junio de 1939, a propuesta 
del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios i 
guarde, ha tenido a bien conceder

el beneficio de libertad condicional 
conjunto con el redención de penas 
por el trabajo, a los siguientes pe
nados, que podrán obtenerla a la 
publicación de la presente Orden:

De la Prisión Central de Astorga 
(L eón ): José Hueso Recatalá.

De la Colonia Penitenciaria Mi
litarizada de Dos Hermanas (Sevi
lla ): Samuel Guimerá Alvla y R a
fael García Gavira.

De la Prisión Central Especial 
de San Isidro de Dueñas (Palen- 
cia ): Francisco Artal Pola y Vi
cente Sáez Garma.

De la Prisión Provincial de Bil
bao: Luis García Rubio.

De la Prisión Provincial de La 
Coruña: Vicente Igueregui Iza-
rrigue.

De la Prisión Provincial de Huel- 
va: Emilia Sancha Fernández y 
María Dolores Navarro Marín.

De la Prisión Provincial de Má
laga: Samuel Abelaida Ruiz José 
Reina Pacheco, Manuel Pérez Díaz, 
José Guerrero Martín y José Ju
lián Gallardo.

De la Prisión Provincial de So
ria: José Pérez Calveche.

De la Prisión Provincial de Vi
toria: Marcos Oyarzábal Alonso.

De la Prisión Provincial de Za
ragoza: J o s é  Manuel Beretarbide 
Aristizábal y Francisco Epelde Hla- 
rramendi. '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1940 

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del be
neficio de libertad condicional en 
conexión con el de redención de pe
nas por el trabajo, en favor de los 
penados cuyos nombres se expre
san a continuación, las que se 
ajustan en su fondo y en su forma 
a lo establecido en los artículos 
101 y 102 del Código Penal, en el 
artículo 1.° del Decreto de 5 de 

j abril de 1940 y en los que son de 
I aplicación del vigente Reglamen- 
! to de Prisiones, y en consideración 
i a que los comprendidos en ellas se 
| hallan en las condiciones que d e - ' 
I terminan dichos, preceptos, de con 

formidad, asimismo, con la Ley de 
23 de julio de 1914 y el Decreto de 
9 de junio de 1939, a propuesta del 
Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional 
con aplicación conjunta con el de 
redención de penas por el traba
jo, a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden:

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Félix Martínez Prieto.

De la Prisión Central de Muje
res de Saturrarán de Motrico (San
tander) : María Larrea Unzada y 
Virginia Jáuregui Emaldi.

De la Prisión Provincial de Má
laga: Francisco Hidalgo Ruiz.

De la Prisión de Mujeres de Má
laga: María Fernández Cortés.

De la Prisión de San Juan de 
Mazarrifar (Zaragoza): A n t o n i o  
Lias San Juan, Jorge San Juan Bo, 
net, Joaquín Roca Cuchi, Esteban 
Fumanal Fantoba y Jacinto Nebra 
Lisboa.

De la Prisión Colonia Peniten
ciaria Militarizada de Dos Herma
nas (Sevilla ): Asterlo Martínez
Ornatos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri- 
I siones.

! limo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del be
neficio de libertad condiciona] en 
conexión con el de redención de 
penas por el trabajo, a favor de 
los penados cuyos nombres se ex
presan a continuación, las que se 
ajustan en su fondo y en su for
ma a lo establecido en los artículos 
101 y 102 del Código Penal, ar
ticulo 1.° de] Decreto de 5 de abril 
de 1940 v los que son de aplica- 

1 ción del vigente Reglamento de 
: Prisiones, y en consideración a que 
¡ los comprendidos en ellas se hallan 
en las condiciones que determinan 

1 dichos preceptos, de conformidad,
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asimismo, con la Ley de 23 de ju
lio de 1914 y el Decreto de 9 de 
junio de 1939, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo, y pre
vio acuerdo del Consejo de Minis
tros,

S. E. el Jefe del Estado' que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicio
nal por aplicación conjunta con el 
de redención de penas por el tra
bajo a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden: ¡

De la Prisión Provincial de Cór
doba: Aurelio Rey Coronel.

De la Prisión Provincial de Gra
nada: Rosario Alvarado Ortuño y 
Emilia Moleón Atienza.

De la Prisión de Mujeres de Má. 
laga: María Vera. López.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 12 de agosto de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 19 de agosto de 1940 
por la que se reglamenta el des
bloqueo de incrementos en las 
cuentas acreedoras de titulares 
no beneficiados por el desblo
queo de corrección, el desbloqueo  
de efectos descontados y crédi
tos concedidos por Bancos y Ca
jas de Ahorro y otros puntos re
lacionados con estas materias.

limo. Sr.: En virtud de lo dis- ¡ 
puesto en el artículo 70 de la Ley 
reguladora del Desbloqueo, y a pro
puesta de la Comisaria General, es
te Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente en relación con el des
bloqueo de incrementos:

I. Disposiciones preliminares
1.° De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 10 de la Ley 
de 7 de diciembre de 1939, el des
bloqueo de incrementos operará so
bre las cantidades que subsistan en 
estado de suspensión por no haber
les alcanzado el desbloqueo de co
rrección.

2.° A ios efectos de lo dispuesto 
en esta Orden, la denominación de 
«Establecimientos de Crédito» com
prende a los Bancos, Banqueros y 
Cajas de Ahorro.

A los mismos efectos, las libretas 
e imposiciones de ahorro y, en ge
neral, las demás cuentas persona
les se hallan asimiladas a las cuen
tas corrientes de efectivo.

3.° En las cuentas que en el día 
de la liberación ofrezcan signo con

trario al de 18 de julio de 1936, el 
desbloqueo se realizará atendiendo 
solamente ai movimiento de la 
cuenta a partir de la fecha en que, 
definitivamente, se hubiera opera
do el cambio de signo.

II. Operaciones preparatorias
4.° Los titulares de cuentas blo

queadas con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo cuarto de la Ley de 
13 de octubre de 1938, que no hu
bieren sido oídos en el expediente 
en que recayó el acuerdo de blo
queo, podrán oponerse a él, si lo es
timan improcedente, alegando a tal 
efecto, antes del día 6 de septiem
bre próximo, lo que a su derecho 
convenga ante la Sección Provin
cial de Banca correspondiente.

La Sección resolverá con arreglo 
a ’las normas contenidas en las 
Circulares números 8, 9 y 12 del 
Servicio Nacional de Banca, y no
tificará su acuerdo al interesado 
y ai Banco de la propuesta.

5.u El plazo para acogerse a lo 
dispuesto en los articulos quinto y 
sexto del Decreto de 15 de junio 
de 1939 sobre empresas colectivi
zadas sin mediar fusión, o mera
mente intervenidas, expirará el día 
5 de septiembre próximo.

Durante el mismo período de 
tiempo, las empresas colectivizadas 
sin mediar fusión, o meramente in
tervenidas, podrán—en consonan
cia con el derecho atribuido a las 
colectivizadas mediante fusión (ar
tículo quinto de la Ley de 7 de 
diciembre de 1939)—interesar el 
desbloqueo de corrección, bien al 
amparo del artículo tercero o, se

gún los casos, del cuarto de la ci
tada Ley, entendiéndose que, en 
el caso de invocarse este último 
precepto, no será necesario el re
quisito de identidad de firmas. Las 
peticiones que se deduzcan se sus
tanciarán conforme al Reglamento 
aprobado por Orden de 14 de febre
ro de 1940, pero los interesados 
—salvo en las empresas meramen
te intervenidas—deberán aportar 
con la solicitud, o posteriormente 
en el curso del procedimiento, el 
acta notarial a que se refiere el ar
ticulo cuarto del Decreto de 15 de 
junio de 1939.

6.° Los desbloqueos de correc
ción comprendidos en el artículo 
quinto de la Ley de 7 de diciembre 
de 1939, que no hubieren podido 
obtenerse por falta de concurren
cia en cada casó de la totalidad de 
las empresas fusionadas, se resol
verán a base de las cuentas cau
santes que invoquen los solicitan
tes que comparezcan ante la Sec
ción competente antes del 6 de sep
tiembre próximo. En lo que no se 
oponga a lo dispuesto en este nú
mero, se observará la Orden de 14 
de febrero pasado. La cantidad que 
pudiera desbloquearse por corree, 
ción se abonará en cuenta sepa
rada, de la que no podrá disponer* 
se hasta que ante el Establecimien
to de Crédito correspondiente se 
interese por la totalidad de las em
presas fusionadas o sus legítimos 
representantes, salvo resolución en 
contrario de Juez o Tribunal com
petente y de lo que, en su día, 
puedan establecer disposiciones es
peciales sobre la materia

7.° Hasta el día 5 inclusive del 
próximo mes de septiembre, podrá 
solicitarse la aplicación del desblo
queo de corrección, en la forma y 
condiciones reguladas por la Orden 
de 14 de febrero último, siempre 
<iue el interesado alegue y justi
fique la realidad de cualquiera de 
los siguientes hechos:

a) Hallarse el titular fuera de 
España durante el plazo concedido 
para solicitar el desbloqueo de co
rrección.

b) Haberle sido notificada, con 
posterioridad al plazo concedido 
para tai solicitud, la resolución de
negatoria de un desbloqueo pedido 
al amparo del artículo quinto de la 
Ley de 13 de octubre de 1938 y 
cuya denegación fuese compatible
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con el desbloqueo de corrección de 
la misma, cantidad o partida.c) No haberle sido notificada 
dentro del plazo concedido pan  
ello, la individualización de algu
no de los abonos a que se refiere e 
párrafo d) del número cuarto d< 
la Orden de 14 de febrero de 19408.° Cuando por virtud de lo dis
puesto en el número cuarto de este 
Reglamento, quedase una cuente 
fuera del .régimen del art. cuarto de la Ley de 13 de octubre de 
1938, dicha cuenta podrá ser objeto del desbloqueo de corrección sí 
el interesado lo solicita dentro de 
los diez dias siguientes a la no tifi
cación a que hace referencia el úl
timo párrafo de aquel número

La petición se sustanciará y re
solverá conforme a lo dispuesto en 
la Orden de 14 de febrero de 1940.

9.° Para hacer uso en su día del desbloqueo de corrección a que 
se refiere el número anterior y del 
desbloqueo de corrección diferido 
por la Orden de 25 de marzo de 
1940 a causa de la reconstrucción 
de contabilidades bancarias, será 
indispensable que los interesados 
pongan en conocimiento de la Sec
ción Provincial de Banca de su re 
sidencia. antes del día 6 de sep
tiembre próximo, el propósito de 
form ular en su momento, si a ello 
hubiere lugar, el desbloqueo, de co
rrección, debiendo relacionar al 
efecto todas y cada una de sus cuentas bancarias bloquadas.

10. En 9 de septiembre próximo, las Secciones Provinciales de Banca habrán  hecho saber a los Es
tablecimientos de Crédito los ex
pedientes de desbloqueo de correc
ción en que no hubiera recaído to davía acuerdo, incluyendo los ca
sos comprendidos en el número a n terior, a fin de que hagan en >as 
cuentas desbloqueabas de que se tra te  la correspondiente anotación y se abstengan de practicar en 
ellas el desbloqueo de incrementos.

Si en definitiva se denegase el 
desbloqueo de corrección solicitado, 
la Sección Provincial de Banca lo 
comunicará tam bién a ios Estable
cimientos respectivos para que pro
cedan a la práctica del de incre
mentos. Si en definitiva se acorda- 
re el desbloqueo de corrección, se 
procederá como dispone el núm e
ro 23 de la Orden de 14 de febrero pasado.

Si algún acuerdo de desbloqueo 
de corrección quedase sin efecto 
por virtud de las reposiciones o al
zadas autorizadas, se comunicará 
por la Sección correspondiente a 
los Establecimientos de Crédito in
teresados para la oportuna toma de razón y a los fines de lo dispues
to en el número 12 del presente 
Reglamento,Contrariam ente, en el caso de que por vía de reposición o alzada 
se declarase haber lugar a un des
bloqueo de corrección anteriorm en
te denegado, se procederá como 
dispone el número 23 de la Orden 
de 14 de febrero pasado, quedan
do sin efecto las liquidaciones de 
desbloqueo de incrementos que entre tanto se hubieren podido acor
dar sobre las cuentas del mismo t i 
tu lar i

11. Los Establecimientos de Cré-  
dito procederán a la individualiza-  
ción de las cuentas que, bajo el tí- 
tulo de «Efectos bloqueados», ha-  
yan abierto después de la libera
ción con arreglo a la doctrina ad
m inistrativa de la etapa de blo
queo, a fin de facilitar la práctica 
del desbloqueo de sus créditos.
III. Del desbloqueo de incrementos 

en las cuentas acreedoras de 
titulares no beneficiados por el 

desbloqueo de corrección
12. El desbloqueo de increm en

tos en las cuentas acreedoras de 
titulares beneficiados por el des
bloqueo de corrección será objeto de una disposición especial. Por 
tanto, los Establecimientos de Cré
dito se abstendrán de practicar di
cho desbloqueo de incrementos en 
todas las cuentas que contengan 
las anotaciones previstas en el nú
mero 23 de la Orden de 14 de fe
brero de 1940 y en el párrafo pri
mero del número 10 de este Re
glamento.

El desbloqueo de incrementos de 
cuentas acreedoras correspondien
tes a titulares no beneficiados por 
ei desbloqueo de corrección, se 
practicará por la respectiva Ofici
na deudora, bancaria o de Caja de 
Ahorros, sin necesidad de solici
tud alguna del titular, debiendo co
menzar las operaciones el dia 10 de 
septiembre próximo, salvo las excepciones que imponga la recons
trucción de contabilidades prevista

en la Orden de 25 de marzo  
pasado.

13. En las operaciones del desbloqueo de incrementos, se dará 
preferencia a las cuentas bloquea
das cuyos titulares hubieran acre
ditado oportunam ente la cualidad de empresario con arreglo a lo dis
puesto en la Orden de 16 de mayo 
de 1940.Tendrán también preferencia en 
la práctica del desbloqueo de in
crementos las cuerdas abiertas a 
nombre de representaciones diplo
máticas o consulares acreditadas 
en España.14 En consideración a lo dis
puesto en el número 29 del presen
te texto, los Establecimientos de 
Crédito practicarán las operaciones 
prevenidas en este Reglamento con 
independencia de que ios titulares 
fueren o no improtegibles, o de 
que proceda o no la constitución de 
Consorcios de desbloqueo. No obs
tante, en los casos de improtegi- 
bilidad, los Establecimientos de 
Crédito se abstendrán de notificar 
a los titulares las liquidaciones 
practicadas, m ientras la improtegi- 
bilidad no fuere revocada.

15. La porción bloqueada que 
sea objeto del desbloqueo/de incre
mentos se valorará, éuenta por 
cuenta, confórm ela las reglas si
guientes :

a) Antes de aplicar a una cuenta la técnica general establecida 
en este número, deberá decidirse si 
la cuenta está comprendida en el número siguiente? para observar, 
en su caso, los particulares pres
critos por el mismo.b) Se fijará el saldo de la cuen
ta, conforme a los asientos de la 
contabilidad del Establecimiento de 
Crédito, en 18 de julio de 1936, o 
en la fecha de apertura de la cuen
ta si fuere posterior a dicho dia, en 
el día de la liberación y en todas 
las fechas de la siguiente serie que 
estén comprendidas entre aquellos 
dos días;

31 de'octubre de 1936.
28 de febrero de 1937.30 de junio de 1937.
31 de diciembre de 1937.
30 de junio de 1938.
31 de diciembre de 1938
31 de marzo de 1939.c) Seguidamente se formará 

por cada cuenta un estado de la 
siguiente estructura:
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I

F E C H A
II

SALDO

III
Diferencia en m á s  
(+ ) o en menos (—) 
sobre el saldo prece
dente de este estado

IV

Tanto por ciento de 
valoración de la dif

erencia

V

Importe neto de la3 
diferencias

18 de julio de 1936 o fecha de aper

tura de la cuenta si fuere posterior 

a dicho día .................................................... 0 — 0

Suma algebraica o incremento neto desbloqueado .................................................. ............................ ..................

d) La columna de porcentajes del estado (IV) se ajustará a la siguiente escala:

Aumento o disminución del saldo durante el período que:

C O M I E N Z A

19 julio 1936 ..................................................
1 noviembre 1936 .......... ...........................
1 marzo 1937 .......................................
1 julio 1937 .....................................................
1 enero 1938 ...................................................
1 julio 1938 .................................................

Después de 1 enero 1939 ............................

T E R M I N A

31 octubre 1936 .........................................
28 febrero 1937 .................................................
30 junio 1937 ...................................................
3.i diciembre 1937 ..........................................
30 junio 1938 ...............................................
31 diciembre 1938 ..........................................

PORCENTAJE

90
80
65
40
20
10
5

16. En las cuentas donde se h a
ya operado el desbloqueo del artícu
lo 5.° de la Ley de 13 de octubre 
de 1938 y en aquellas otras que 
por virtud del Decreto de 15 de ju 
nio de 1939 y de la doctrina admi
nistrativa de la etapa de bloqueos, 
se reputen cuentas continuadoras, 
fusionadas o repuestas, la técnica 
general del articulo .anterior será 
de observancia con las modificacio
nes que se contienen en los apar
tados siguientes:

a) En las cuentas continuado
ras de o tra anterior habrá de te
nerse presente el movimiento de la 
cuenta continuada, desde el 18 de 
julio de 1936 hasta el momento de 
su sustitución por la continuadora, 
bien por los libros del banquero, o, 
si ello no fuere posible, por los 
del cuentacorrentista y documentos 
obrantes en poder de éste,

b) En las cuentas fusionadas, el

estado se formará a la vista del 
movimiento de todas ellas.

c) En las cuentas repuestas, los 
contraasientos de corrección se 
reputarán de la misma fecha que 
los corregidos.

d) En las cuentas que no sien
do continuadoras, fusionadas o re
puestas, se hubiere practicado el 
desbloqueo del artículo quinto de 
la Ley de 13 de octubre de 1938, el 
importe de dicho desbloqueo se 
imputará, concretamente, a los 
asientos que se correspondan con 
los de la cuenta de saca, lim itán
dose el desbloqueo de incrementos 
a los restantes, si los hubiere.

17. En las cuentas bloqueadas 
abiertas después de la liberación 
por virtud de la doctrina adminis
trativa de la etapa de suspensión, 
se aplicará el porcentaje del nú
mero 15, apartado d), corresporu 
diente al periodo de la operación

originaria o del asiento neutrali
zado.

18. El resultado de las operacio
nes de desbloqueo no tendrá vir
tud en ningún caso:

a) Para minorar la porción de 
saldo que, en estricta observancia 
de la Ley de 13 de octubre de 1938, 
quedara exenta de bloqueo.

b) Para incrementar el saldo 
de la fecha de liberación. Por ta n 
to, la cantidad líquida que corres
ponda por desbloqueo de incre
mentos no podrá nunca exceder de 
la diferencia entre el saldo de li
beración y el de 18 de julio de 1936, ' 
incrementado éste, en su caso, por 
el importe de los desbloqueos ob
tenidos a la par.

19. Los bloqueos totales acorda
dos por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4.° de la Ley de 13 de 
octubre de 1938, reformado por la 
complementaria de 1.° de abril do
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1939, serán objeto del siguiente tra
tamiento, salvo que el acuerdo fue
re revocado por virtud de lo dis
puesto en el número cuarto de es
te Reglamento:

a) Se desbloqueará a la par la 
cantidad concurrente con el saldo 
mínimo registrado por la cuenta 
entre el 18 de julio de 1936 y la fe 
cha de liberación. Este saldo m í
nimo es ya exigible de los Esta
blecimientos de Crédito.

b) A las variaciones posteriores 
a dicho saldo se les aplicará el 
método general del apartado c) 
del número 15 de este Reglamento. 
Si el saldo mínimo a que se refie
re el apartado anterior se hubiere 
dado más de una vez, se entende
rá que el desbloqueo a la par a que 
se refiere el artículo 18 de la Ley 
de 7 de diciembre de 1939 afecta 
al primero de ellos, aplicándose a 
las variaciones posteriores a éste 
el método general del desbloqueo 
de incrementos.

c) En ningún caso podrá, como 
consecuencia de este número, ser 
disminuida la cantidad liberada a 
la par por el precedente aparta
do a), ni aumentada la diferencia 
entre dicha cantidad y el saldo del 
día de la liberación.

20. En las cuentas cuyo titular, 
en cumplimiento del artículo 1.° de 
la Ley de 1.° de abril de 1939, hu
biera hecho la manifestación de 
que parte de los fondos pertene
cían a tercero, el desbloqueo se 
practicará, en la forma ordinaria, 
en relación con el saldo total de 
la cuenta, deduciéndose luego el 
importe del desbloqueo correspon
diente a los fondos de tercero, 
calculado con arreglo al porcentaje 
aplicable a la fecha de su ingreso.

Para el cálculo de ese importe 
se estará a las fechas de ingreso 
que el titular hubiere hecho cons
tar en su declaración, y en otro 
caso, a la que indique, a requeri
miento de la oficina, en nueva de
claración jurada.

La cantidad líquida resultante 
del desbloqueo de los fondos perte
necientes a tercero se pasará a 
una cuenta especial, titulada «Des
bloqueo de fondos de terceros im- 
protegibles, con arreglo al articu
lo 19 de la Ley de 7 de diciembre 
de 1939».

21. En las cuentas de plazas li
beradas con anterioridad a la pu
blicación de la Orden de 1.° de 
abril de 1938 en que se hubieren 
practicado por los Establecimien
tos de Crédito pagos por exceso, no 
impugnables, con cargo a los in
crementos sobre el saldo del 18 de 
julio de 1936. una vez practicado 
el desbloqueo conforme al método 
general del número 15, se le de
ducirá a la cantidad resultante el 
importe de los pagos por exceso.

La Comisaría General cuidará, 
bien por sí, bien por medio de las 
Secciones Provinciales de Banca, 
de inspeccionar la aplicación de 
las normas de bloqueo y desblo
queo en las cuentas a que este 
número se refiere.

IV. Desbloqueo de efectos descon
tados y créditos concedidos por 

Bancos y Cajas de Ahorro

22. Sin perjuicio de lo estable
cido en el artículo 22 de la Ley de 
7 de diciembre de 1939, y en rela
ción con lo dispuesto por el núme
ro 11 de este Reglamento, el des
bloqueo de efectos descontados y 
créditos concedidos por los Báñ
eos y Cajas de Ahorro se realizará 
por las Oficinas de estos mismos 
Establecimientos conforme a las 
siguientes normas:

a) Las cantidades imputables a 
efectos descontados, descubiertos, 
préstamos y créditos que no hu
bieren adoptado forma efe cuenta 
corriente activa se desbloquearán 
con aplicación del porcentaje de 
la escala del número 15—aparta
do d )—correspondiente al período 
de tiempo en que se hubiere he
cho la transmisión de la suma al 
deudor o cedente del efecto. Si es
ta transmisión se hubiere hecho 
en varias veces, correspondiendo 
a los varios momentos distinto 
porcentaje, a cada porción trans
mitida se le aplicará el porcenta
je pertinente.

b) Los saldos de descubiertos, 
préstamos y créditos que hubieren 
adoptado forma de cuenta co
rriente activa se desbloquearán 
aplicando las normas de los apar
tados b), c) y d) del número 15 
de este Reglamento.

c) Será de aplicación a los con
ceptee comprendidos en el 

apartado anterior lo dispuesto en los nú
meros 16, 17 y 18 de esta Orden 
respecto al desbloqueo de cuentas 
acreedoras.

V. De las reclamaciones

23. Los Establecimientos de Cré
dito notificarán a los interesados 
el resultado de las operaciones de 
desbloqueo de incrementos q u e  
practiquen en virtud de esta Or
den, cuidando de obtener de sus 
clientes el acuse de recibo, firma 
de enterado o cualquier otro justi
ficante de la notificación.

24. Contra las operaciones prac
ticadas por los Establecimientos de 
Crédito en materia de desbloqueo 
de Incrementos podrá reclamarse 
ante la Sección Provincial de Ban
ca correspondiente. La reclamación 
deberá formularse por escrito den
tro de los diez días hábiles si
guientes a la notificación del acto 
recurrido y se sustanciará, con In
forme de la Abogacía del Estado, 
en el plazo máximo de un mes.

25. Contra la resolución dictada 
por la Sección Provincial cabrá al
zada ante la Comisaría General del 
Desbloqueo si el acuerdo recurrido 
fuese de cuantía indeterminada o 
tuviera por materia diferencias 
cuantitativas superiores a diez mil 
pesetas.

El recurso se formulará también 
por escrito dentro del plazo de los 
diez días hábiles siguientes a la 
notificación del acuerdo recurrido.

Contra la resolución que dicte la 
Comisaría General no cabrá re
curso alguno.

26. Las reclamaciones tendrán, 
en todo caso, efecto suspensivo.

27. Para que sean admisibles las 
reclamaciones f o r m u l a  das con 
arreglo a lo que se dispone en los 
números precedentes será necesa
rio un previo depósito, que se de
volverá al interesado una vez sus
tanciada y resuelta la reclamación, 
si no se declarase en el fallo la te
meridad eje ésta.

En las reclamaciones contra ope
raciones practicadas por, los Esta
blecimientos de Crédito, e\ aludido 
depósito será ^del uno por ciento 
de la diferencia discutida o de cien 
pesetas en los asuntos de cuantía 
indeterminada.

Para la interposición de recur-
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sos de alzada ante la Comisaría 
General, el depósito consistirá en 
el diez por ciento de la diferencia 
discutida o en la cantidad de qui
nientas pesetas, respectivamente.

La constitución de estos depósi
tos se hará en la Caja General de 
Depósitos o en la cuenta que con 
el título «Depósitos para recursos j 
en materia de desbloqueo» se abri- ! 
rá en el Banco de España y sus Su
cursales.

VI. De las sanciones

28. Serán aplicables, con rela
ción a las operaciones previstas en 
este Reglamento, las normas con 
tenidas en los números 30 al 33 
de la Orden de 14 de febrero de 
1940, que reglamentó el desbloqueo 
de corrección.

Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el precedente párrafo, cuando la 
Comisaría General del Desbloqueo 
conociere casos de aplicación abu
siva de la Ley de 7 de diciembre 
de 1939, con fines de competencia 
desleál, lo pondrá de manifiesto 
ante el Ministro de Hacienda a los 
efectos de la Ley de. 27 de agosto 
de 1938 sobre facultad-es guberna
tivas en materia de Banca.

VII. Del derecho de disposición

29. Las cantidades desbloquea
das en cuentas acreedoras por vir
tud de lo dispuesto en los núme
ros 4.°, 5.°, 7.° y 8.° del presente 
Reglamento, serán disponibles tan 
pronto adquiera firmeza el respec
tivo acuerdo. El derecho dé dis
posición en los casos de desbloqueo 
del número 6.° se regulará por lo 
dispuesto en el mismo.

Las cantidades desbloqueadas en 
concepto de incrementos, por con
secuencia de lo dispuesto en los 
números 12 a 22, ambos inclusive, 
del presente Reglamento, no serán 
disponibles hasta que se dicte una 
Orden especial sobre lá materia. 
En dicha Orden se reglamentará, 
además de los otros puntos que se 
juzgue convenientes, los siguien
tes :

a) Precauciones contra los ti
tulares incursos en el articulo 11 
cic le. Ley de 7 de diciembre de 1939.

b) Canalización de las disponi
bilidades de «improtegibles».

c) Mantenimiento de la sus
pensión del «jus dispofiendl» en las

cuentas afectas a un Consorcio de 
desbloqueo.

d) Medidas relativas a los ti
tulares que sean organismos ofi
ciales.

Disposiciones finales
30. Los Establecimientos de Cré

dito afectados por la presente Or
den ministerial abrirán en la con
tabilidad de sus oficinas centrales, 
con carácter transitorio, una cuen
ta principal, de Pasivo, que se ti
tulará «Regularización del desblo
queo en cuentas pasivas», a la que 
se llevarán las diferenciás entre 
el efectivo desbloqueado a tenor 
de los preceptos de esta Orden, 
por acuerdos que hayan alcanzado 
firmeza, y el nominal bloqueado 
que sirvió de base para determi
nar aquél.'

Asimismo se abrirá otra cuenta 
de igual carácter, en el Activo, ti

tulada «Regularización del desblo
queo en cuentas activas», a la que 
se llevarán las • diferencias enire 
el nominal bloqueado y el cíecL vo 
desbloqueado, p o r  acuerdos que 
sean ya firmes en las cuentas de 
esta clase.

A medida que vayan haciéndose 
firmes los acuerdos de desbloqueo, 
deberán reflejarse en la respecti
va cuenta de regularización.

A fin d e .cada  mes, los Estable
cimientos de Crédito darán cono
cimiento a la Comisarla General 
de los asientos practicados en es
tas cuentas, para lo cual facilita
rá los adecuados impresos la pro
pia Comisarla.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de a&osto d<e 1-940.

LARRArZ

limo. Sr. Comisario general del
Desbloqueo.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 6 de agosto de 1940 por 
la que se desacumula la Cátedra 
de Química analítica de la Fa
cultad de Ciencias de Santiago, 
y se agrega a la convocatoria  
de oposiciones anunciada por Or
den de 2 de julio último.

limo. Sr.: En atención a los in 
tereses de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Declarar desacumulada la 

Cátedra de Química analítica de 
la Facultad de Ciencias de Santia
go, y

2.° Agregar a la convocatoria de 
2 de julio último, anunciando la 
Cátedra de dicha denominación 
vacante en la de Murcia, a oposi
ción, turno libre, la que ahora se 
desacumula da la de Santiago.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media;

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Autorizando la publicación de los es
calafones provisionales de los Pro
fesores y Auxiliares numerarios de 
las Escuelas Superiores del Trabajo.
Esta Dirección General se ha servido 

autorizar la publicación en el -BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO cic ios 
escalafones provisionales de los Pro Te- 
sores y Auxiliares numerarios cié las 
Escuelas Superiores del Trabajo, ce
rrado en 30 de junio del año actual.

Se concede un plazo de treinta días 
! para reclamaciones, contados dc-:de la 
¡ fecha en que termine la expresada pu- 
| blicación formuladas por instancia cL- 
| bidamente reintegrada, dirigida a eKa 

Dirección General y cursada per con- 
I ducto de la Dirección de la Escuela 
! donde el interesado ejerza o ejerciera 

últimamente, cuya expresada Autori
dad docente prestará el oportuno in
forme.

Contra el orden de colocación es
calafón al, es improcedente tod a . re
clamación de quienes figuren cciva*- 

j vando el lugar relativo del cscr-afón 
definitivo anterior. Sólo deberán ha-% 
cerla los que, creyéndose perjudicados, 
aparezcan incluidos por vez primera. 
Llórente.

El Director general, Antonio Tovar.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ESCA L A FO N  P R O V IS IO N A L  de P r o fe so r e s  n u m e r a r io s  d e  E sc u e la s  S u p e r io r e s  d e T ra b a jo , ce rr a d o  en  30 d e

Número.
general

Número 
en la 

 categoría
N O M B R E S  Y A P E L L I D O S T I T U L O S

Techa 
de nacimiento

1
2

1
2

Sección jfrimera (17.500 pesetas)
I). rab io  .T. Riera Soler .............................................
D. Manuel Buril lo Stolle ..........................................

L. I)., P. M ercantil 
Dr. C. F. Q.

13-12-1873
6-12-1877

3
4
5

1
2
3

Sección segunda 16.400 pesetas)
D. Félix Apráiz Arias ..................................................
D. Leopoldo C nisat P ra ts  ..........................................

L. C.
L. C. y M. E.
Dr. C. F. Q. y L. F.

8- 5-1880 
J9- 1-1871 

. 12- 6-1875

6
E
7
8 
9

1 * 
E
2 ‘
3
4

Sección tercera (15.490 pesetas)
D. Antonio de Peralta Lerin ..................................
D. Manuel Massó Lloréns .................................. .......
D. Xazario de Bustinduv Bolinaga ........................
D Ensebio López M artínez ........... :..........................
D. Placido Francés Messía ........................................

Dr. C. Q.
I. I . , P . M.
I. I.
Dr. C. y F. L. 
A rquitecto

10- 5-1876 
22-10-1876 
28- 7-1876 

4-11-1873 
'11 7-1375

10
11
E
12
13
14
15 
E

16
. 17 i

1
2

E
5
4
5
6 

E
7
8

Sección cuarta (14.400 pesetas)
D. Enríeme Linos Nogueras ....................... ...............
T.). Francisco de la Pezuela Ramiro .......................
D. José M estrés Borre! 1 ...............................................
I). Adolfo Vilaplana Llorca .....................................
1). Juan  Rosich Rubiera ...........................................
I). Miguel Codoñer Alegre ................<.....................
1). Enrique Guisasola M artínez ..............................
I). Francisco G utiérrez Camero ..............................
D. Joaquín  No H ernández .........................................
D. José Agell Agell .............. .........................................

I. 1. y L. C.
A j ijuitecto 
I. I. y B.
1. I ., V.  M. y P. Q. 
I. I.
L. C., P. Q. y M. 
Idem id. id.
L B.
Dr. C. F. Q.
L. F. y P. Q.

23- 5-1875 
27- 8-1880 
22-11-1870 
27- 2-1876 
25- 1-1882 
14- 6-1875 
14-10-1879 ’ 
2-10-1880 
1- 5-1882 

30- 9-1882
i
1

13
19
20
21
23
24
25
26
27
28

1
i

1 '
2
3
4 Ü 
6 
7 
0 o

10
11

Sección quinta (13.200 pesetas)
D. Ju an  del Castillo Díaz ............................................
D. Daniel B lauxart Pedral:- ....................................
D. H alad  Cort A lvaro/ ........... ...................................
1). Luis G. C.istell.í Lloverás ....................................
D. Ernesto Caballero López ......................................
D. Mariano (.'laver Salas ............................................
D. Antonio Ríus Miró .................................................
1). José Fiza X ata rt ......................................................
1). José Fernández G arcía-Briz ..............................
D. Julio  Mi lego Díaz ........................ ............................

I. I. y P. M'., L. F. y B. 
Dr. O. y L. F.
I. liid ust Textil 
1. I.
Dr. C. y L. F . y M. 8. 
Dr. C. Q.
L. ('.
Dr. C. y P. Q.
1. 1. T

.1. I.
Dr. L. y L. D.

8- 1-1882 
19- 5-1880 
23- 8-1884 
15-10-1881 
21- b-1885 
25- 9-1888 
11-10-1887
15- 5-1890
16-10-1837 
14- 4-1881 
13-12-1834

29
30
31
32
33 
E

34
35

1
2
3
4
5 

E
6 
7

Sección sexta (12.000 pesetas)
1). Joaquín Muñoz Sánrhiíz -......................................
D. Blas t anovas H ernández .....................................
D. José Pantiga Manso ...............................................
D Octavio Viñas Meras ............................................
D. Ju a n  Marco Montón ................................................
D. Emilio Arenas R ioja ..................... .........................
D. José Pérez Germ án ................................................

L D. V
B v p. M.'
1 i.
I l. v B
B P. E.. P 0 . e I. 1. T. 
Dr. C. y P. M.
Dr. C. F. Q.
L. C. E.

20- 5-1374 
1.0- 5 1878
21-10-1881 

1-10-1875
11-11•1286 
26-12-1378 

5- 1-1878 
17- 2-1389
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  
DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

junio de 1940.

P r o v i n c i a
Forma

de ingreso

Fecha 

de ingreso

Grupo de en- 
señanza a que 
está adscrito

E s c u e l a  

e n q u e  s i r v e
Observaciones

Barcelona 
La Cor uña.

Alava
Tarragona 
La Corufla

Madrid
Barcelona
Guipúzcoa
Toledo
Madrid \

Zaragoza
León
Madrid
Alicante
Barcelona
Valencia
Oviedo
Jaén
Salamanca
Barcelona

Oviedo
Barcelona
Idem
Valencia
Gerona
Pontevedra
Huesca
Tarragona
Barcelona
Santander
Toledo

Málaga.
La Coruña 
Murcia 
Oviedo 
Barcelona 

i Zaragoza 
Logroño 

I Soria

Oposición
Concurso

Concurso
Oposición
Concurso

Concurso
Idem
Idem
Idem
Idem

Oposición 
Real Orden 
Concurso 
Idem
Oposición-
Concurso
Oposición
Real Orden
Oposición
Idem

Oposición
Idem
Idem
Concurso
Oposición
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Oposición
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

51- 1-1900 
20-11-1902

36- 5-1904 
7- 7-1004 
5-10-1904

20- 4-190,5 
27- 4-1905
1- 5-1905
2- 6-1905 

17- 5-1905

9- 6-1905 
17- 5-1905 
12- 7-1905 
1- 8-1905 
1- 4-1906
7- 7-1906 

10- 7-1906
1- 2-1907 ' 

10- 4-1911 
' 18- 6-1911

10- 1-1912 
9- 2-1912 
1- 5-1912

27-11-1912
8- 5-1913 

16- 5-1913
16- 5-1913 
29- 5-1913 
29- 5-1913 
29- 5-1913
17- 7-1913

18- 7-1913 
18- 8-1913
28-11-1913 
28-11-1913 
28-11-1913 
28-11-1913 
28-11-1913 
24- 4-1914

Inglés.
4.»

V
2.®
3.»

8.°
10.°
6.°
4.® 

12.®

2.®
12.®
6.®

10.®
5.® 

12.®
Francés.

13.®
5.®
9.®

4.®
4.® 

10.®
7.®
3.® 
9.®
5.® 
9.® 
5.® 
5.®

13.®

13.®
12.®
7.®
7.®
7.®
5.®
4.® 
2.*

Tai-rasa.
Valladolid.

Madrid '  ’ 
Tarrasa.
Las Palmas.

Madrid.

Logroño.
Cartagena.
Madrid.

Madrid.
Madrid.

Al coy.
Tarrasa.
Valencia.
Gijón.

Valladolid.
Tarrasa.

Gijón.
Madrid.
Tarrasa.
Valencia.
Tarrasa.
Santander.
Madrid.
Madrid.
Villanueva y Geltrú. 
Santander.
Madrid.

Málaga.
Vigo.
Cartagena.
Gijón.
Villanueva y Geltrú.

Málaga»
Sevilla, .

Excedente. .

Excedente.

Excedente.

Excedente.
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Número 

general

Numero 
en la 

categoría
N O M B R E S  Y A P E L L I D O S T I T U L O S

Fecha 

de nacimiento

36
37 
33 
E

39
40 
Al 
E

42
43
44 

‘ 45
4b
E

47
42 ■
49
50
51 

„ 52

8
9

10
E
11
12
.13
E
14
15
16 
17 
.18 
E
19
20 
21 
22 
33 
24

D. Juan García de Sola ........................ ..................
D. Miguel Terol Botella ...........................................
P . Manuel Tous Bertrán ...........................................
P . Olegario Fernández Baños ..................................
P. Francisco Raventos Bbsch ..................................
P. José Gómez Millán ...............................................
P. Francisco Mora Bemiguer .................................
P . Balrlonie.ro Argente del Castillo .......................
P. Jesús Agreda de] Castillo ...................................
0 .a María Luisa Alonso-Duro Guerra ..................
P. Clemente Montero Sáiz .......................................
P. Francisco Alsina Alsina ......................................
P. Pastor Santamaría Labora ..................................
P. Celso Máximo de! Coso .......................................
P. Hermenegildo Xegré Castellá ............................
P Manuel Garvín Bonet ................................ : ..........
P . Andrés López Albert ...........................................
P . Antonio García de Sola .....................................
P . Ramón Tous Santamaría.........................................
D. Manuel Fontana Gatell .......................................

L N.
I. I. y B.
I. I.
Dr. C.
P. M. B.
Arquitecto.
Idem 
L. P.
Pr. C. Q.
Idem 
L. C. E.
P. E.
I. I.
I. I.
J. I. y B.
B. Ap. y P. M.
L. F.
L. C. E. y Aparejador 
I. I. y P.‘ I.
L. C. y P. E.

29- 1-1378 
19- 7-1882
25-12-1881

6- 3-1886
8- 7-1892 

12-11-1878
7- 9-1875 
6- 2-1877
9- 1-1889

26- 4-1875 
23-11-1889 
2?- 8-1889

4- 3-1887 • 
23- 2-1883 
17- 1-1877 
15- 3-1887
30-11-1874 

.1- 8-1891 
4- 2-1893

12- 4-1893

Sección séptima (10.600 pesetas)

53
54
55
56

s 57 # • 
53
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67 
63
69
70 
7.1 
72

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

P. Cristino Fernández-Villegas ................. , ...........
P. Manuel Cánovas Hernández ..............................
P. Ambrosio F. Hultou Plá.......................................
P. Luís Gisbert Botella ..............................................
0. F'rancisco Alonso León ......................................v
P. Marcelino Fábrcgas Suán ...*.............................
P. Carmelo Agreda del Castillo ..............................
D. Teófilo Martín Escobar .......................................
D. Santiago Morera Ventnlló ..................................
P. Eduardo Laforet Altolaguirre ..........................
D. José Manes Jerez ...................................................
D. José Sinués TTrb:ola ..............................................
P. Manuel Gómez García ..........................................
P. Antonio Pmg Campillo ........................................

P. Gaudeneio Gella Ruiz ...........................................
1). Pablo Cilleruelo Zamora ......................................
P. Agustín Gómez Ruiz ............................................
P. César Marco Rico .................... : ...........................
D. Agustín González López ......................................

L. C. y P. M.
I. I.
I. I. y B.
L C. F. Q. y P. Manuf. 
P. M. E. y Aparejador 
I L y B.
Dr. C Q. y P. Q.
L. C. E.
I. I. T.
Arquit.. P. I. B. y M. N. 
L. C. y P. E.
L. F. y L.
P M. E.
V  M. E., AI. N. y J\ M.
B. y P. T.
L. C. y M. N.
L. n.
P. Al. N. y F. M. .
L. C. E.
L. C. E.

10. 8-1388
15-11-1385 
3-12-1886

31- 8-1884 
3- 2-1889

24- 9-1875
12- 7-1891 
31- 3-1891
9- 7-1889 

18- 7-1891
13- .1-1889 
31- 3-1894
16- 4-1882 
13-12-1876 
15- 5-1877
29-10-1880
25- 1-1877
30-12-1884 
1.3- 4-1389 
25- 3-1875

Sección octava (9.600 pesetas)

73
74
75
76
77
78
79
80 
E 

81

1
2
3
4
5
6
7
8 

E 
©

D. Luciano Novo Miguel ........................... ..............
P . Leopoldo Guerrero del Castillo ........................
P . Miguel A costa Muñoz ..........................................
D. Ernesto Allén Ortiz ....................... ......................
P. Antonio R. Vila Enríquez ................................ .
P. Joaquín Garrido Fernández ..............................
P. Onofre G. Mendicia Ruiz ...*............................. .

P Enrique Domínguez Fernández .......................
P. Cayetano de Fuig Rodríguez

P. E. y P. M. 
P. M.
P M. E. y Q. 

.* B y P. E.

. L F. y P. E.

. L. F.

. L C. Q.
L. C. F. Q. 
Aparejador 

. B. y P. E.

9- 1-1391 
6- 7-1*78 

29- 9-1381 
14- 3-1873 
28- 3-1881 
7. 4-1835 

12- 6-1330 
22- 6-1374 

3- 2-1888 
20- 3-1395
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P r o v i n c i a
Forma 

de ingreso
Fecha 

de ingreso
Grupo de en
señanza a  que 
e s tá  adscrito

E s c u e l a  
e n q u e  s i r v e Observaciones

Cádiz
A licante
Madrid
Logroño
Barcelona
Sevilla
Valencia
G ranada
Navarra
Valladolicl
Cuenca
Barcelona
Pontevedra
Badajos
Barcelona.
Zaragoza
Va leticia
Cádiz
Vizcaya
Tarragona

Salamanca 
M urcia 
Oviedo 
Alica n te 
Oviedo 
Barcelona 
N avarra 
Valladolid 
Barcelona 
Castellón 
Zaragoza 

»
Murcia

A
Salamanca
Madrid
Valladolid
Santander
León
Murcia

Valladolid
Málaga
Murcia
Burgos
Las Palmas
Jaén
i ogro fio
Cádiz
La Con/ña 
Barcelona

Concurso
Oposición
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Concurso
Oposición
Idem
Idem
Tdern
Idem *
Idem
Concurso
Idem
Idem
Oposición
ídem
Idem

Oposición
Concurso
Idem
Oposición
Concurso
Idem
Idem
Oposición
Idem
Concurso
Idem
Idem
I d e m
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Concurso
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

17- 6-1914  
4-12-1914 

27- 1-1915 
25- 3-1915
22-12-1915 
19- 1-1916 
19- 1-19.16
7- 5-1916
1- 1-1918 

16- 3-1918
27- 4-191.8 
14- 1-1919
2- 3-1.919 
2- 3-1919 
2- 5-1920 
2- 8-1920
4- 8-1920
8- 4-1921

28- 7-1921 
28- 7-1921

28- 7-1921 
7- 9-1921 
1-10-1921

16- 8-1922 
7-10-1922 

10-10-1922
1 -  4-1923 

16- 6-1923 
18- 7-1923
29-10-1923
23-10-1925

2- 9-1926
29- 9-1926

1-10-1926
2-10-1926
5-10-1926 
6 10-1926
3-10-1.926 

10-12-1926 
10-12-1926

10-12-1926 
22-12-1926 - 
32-12-1926

4- 1-1927
11- 2-1927*
30- 5-1927 
30- 7-1927 
13- 7-1977 
18- 7-1927 
18- • 7-1927

5 º
6.°
6.0 
2.°
7.0
3.0
3.0 

. 13.o
4.0 

Francés.
2.'>
7.0
6.0
5.0
6.0
3.0 
1 .0
2.0
6.0 
6.0

ó.0
5.°
5.°

11.0
2.0
5.0
4.0
1.0

12.0
12.0

2.0
13.0
12 .0
13.0 
10. o
4.0

13.0
13.0
2 .0

12.0

5.0
12.0

6.0
12.0
9.0
4.0 
P.o
2.0 
2 .e 
7.°

Cádiz.
Zaragoza.
Villa nueva y G eltrú.
S evilla.
S evilla.
Valencia.
Cádiz.
M adrid.
V alladolid.
T a rra sa .
Valencia.
Linares.
Zaragoza.
Linares.
M álaga.
Sevilla.
M álaga.

Córdoba-
C artagena.
Gijón.
Al coy.
Gijón.
Vigo.
Sevilla,
G ijón.
T am isa.
Las Palm as.
C órdoba.
Zaragoza.
C artag en a .
(Laringe n a .

• Be jar.
Zaragoza.
Valladolid.
Sa n tander.
Vign.
L inares.

Valencia,
Málaga.
C artag en a .
V alkd o lid .
Las Palm as.
Jaén .
V alencia.
Zaragoza,

Z y.2.%

E xcedente.

E xcedente.

Excedente.

AprobA ejer. Dr. 

E x c e d e s ^
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Número

general

Número 
en la 

categoría
N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S T I T U L O S

Fecha 

de nacimiento

82 10 D. Isidoro Rubio Sanjuán ....................................... Dr. C. E. 2- 7-1887
83 11 D. Podro Baleriola Soler ........................................... P. Q. y M. E. 13- 2-1886
34 12 D. Elias González Manso ....;................................... Idem id. 17- 4-1873
85 13 D. José Andréu Tormo ......................................... . L. C. F. Q. 18- 1-1836
E E D. Francisco Puig* Figrueras ..................................... I. I., I. T. y P. M. 21-11-1895

OBSERVACION .— L a plantilla de dotaciones, según la Ley vigente de Presupuestos, comprende 158 plazas,
Madrid, 1 de agosto de 1940*— El

ESCALAFON PROVISIONAL de los Auxiliares numerarios de las Escuelas Superiores de Trabajo, cerrado en

Número

general
Número 

en la 
categoría

N O M B R E S  Y A P E L L I D O S T I T U L O S
Fecha 

de nacimiento

1
2
E
a

4
5
6
7 

E
8 
9

10
11
E
12
13

14
15

16
17
18

1
2

E
3

1
2
3
4 

E
5
6
7
8 

E 
9

10

11
12

1
2

f

Sección primera (6.000 pesetas ó 5.000 
de gratificación)

D. Aurelio Garzón Carmona ......................................
D. Isidoro Uriarte Clavería ......................................
D. José Candeira Sestelo ................................... .
D. Faustino Díaz de Rada Ruiz ..............................

Sección segunda (5.000 pesetas ó 4.009 
de gratificación)

D. Salvador Vergés Casals ......................................
D. Manuel Lucini y Ruiz de Vallejo ..................
D Carlos Lloropar del Castillo ..............................
D. José Maslloréns Martínez ........................... .
D. Rafael Máximo Barril Figueras ....................
D. Daniel Vello Mezquita ..........................................
D. Carlos Díaz Serra ..............................................
D. José Castaín García ..............................................
D. Enrique Oltra Codoñer ........................................
D. Ignacio Merelló Llaseras ....................................
D. Gabriel Abréu Lozano ................ .........................
D. Francisco de P. Fernández Chazarri ..............

D. Emilio D ’Ocón Cortés .........................................
» ...........................................................

Sección tercera (4.000 pesetas ó 3.000 
de gratificación)

D. José Igual Ruiz .....................................................
P . Ramón Alvarez Fernández ................................

I B . Urbano Domínguez Día* ......................................

Dr. C. F. y L. D.
I. I.
P. M. E. y B,
Dr. C. Q. ,

I. I. y Aparejador 
I. I. y P. Q.
Aparejador
P M., P. E. y Aparejador 
I. I.
Bachiller 
I. I. y B.
P. M. E.
P. E. y Procurador 
I. C. C. y  P.
Arquitecto
P. M., P. E., P. C. N ., Apa

rejador y M. N.
I. I., P. M. y Bachiller

Ti

I. I.
P. M. E, y Bachiller 
P. M. R.

•

14-11-1878 
25- 7-1883 
30- 4-1878 
15. 2-1881

1- 8-1890 
6- 2-1890

28- 2-1878 
30- 9-1875 
18-11-1883
3- 1-1879 

18- 9-1872 
10- 8-1886
24- 8-1883
25- 3-1876 
18- 3-1892

27- 8-1886 
12- 9-1891

j»

30- 3-1837
29- 3-1885 
25- 1-1900
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P r o v i n c i a
Forma  

de ingreso
Fecha  

de ingreso
Grupo de en
señanza a que 
e s t á  adscrito

E s c u e l a  
e n  q u e  s i r v e Observaciones

Valla dolid 
  Murcia. 
Valladolid  
Valencia 
Barcelona

Concurso
Idem
Idem
Idem
Idem

18- 7-1927
19- 7-1927 
22- 7-1927 
27-11-1927

• 31- 1-1928

6.®
3.0

13.0
4.0

12.0

V alladolid . 
Cartagena. 
Y alladolid . 
V alencia.

» E x ú d en te .

de las cuales están vacantes 73, co rresp on d ien tes  10 a la categoría 8.5, 20 a la 9.5, 10 a la 1 0 - - y 33 a la 11.5 
director general,  A n to n io  T ovar  Llórente.

30 de junio de 1940.

P r o v i n c i a
Forma  

de ingreso
Fecha  

de ingreso
Grupo de e n
señanza a que 
e s t á  adscrito

E s c u e l a  
e n  q u e  s i r v e 1 Observaciones

Córdoba
Madrid
Pontevedra
Navarra

Barcelona
Madrid
Cádiz?
Pontevedra 
Xa rayo/a  
Ponteved i a 
Sevilla 
Idem 
V aleucia
Cádiz.
Madrid
Cádiz.

 Castellón

V aJencia 
Oviedo 

 Salamanca

Concurso
Oposición
Concurso
Idem

Oposición
Idem
Concurso  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
( )pi>s:einn'
Idem
Idem
Idem
Concurso
Oposición

»

( o ocurso 
Oposición 
Idem

27-12-1909 
8- 1-1915 

31-10-1915
12-11-1916

20-7-1916
10- 5-1913
22-1.2-1915 
31- 1.-1916

8- 2-1916
11- 2-1916 
4- 3-1916 
7- 4-1916

25- 4-1916 
3- 7-1916 
15-3-1918

23- 4-1919 
11- 1-1922

»

. 11-4 1922 
25- 4-1923
13- 5-1923

13.o
6.0
4.0
4.0

6.0
5.0

12.0
1.3.0
13.0
2.0
8.0

12.0
13.0
4.0
3.0

12.0
7.0 
»

5. o
7.0 

12.°

M adrid .
M adrid .

»
M adrid .

S a n ta nd e r .
M adrid .
Cádiz.
Yigo.
Y i .lio.
Sevilla.
•Se vil la .
Al cuy.

»
M adrid .
Cádiz.
Madrid.

Valencia.
Gi.jón.
M adrid .

Excedente .

Excedente.

Excedente .
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Número

general

N úmero 
en la

categoría
N O M B R E S  Y A P E L L I D O S T I T U L O S

Fecha 

de nacimiento

19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32 .
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46 
E

47 
E  
E

48
49
50

S
51
52
53
54
55
56
57

4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21' 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31 
E

32 
E 
E

33
34
35

S
36
37 .
38
39
40
41
42

D. Félix Domenech Moreno ........................................
D. Guillermo Cuesta Sirgo ........................................
D. Manuel Rus Martínez ............................................
D. Regí no Borobio Ojeda ............................................
D. Angel Rodríguez de Dios ..................................
D. José Blanes Canet ....................................................
D. Antonio La mera Cortiguera ...............................
D. Pascual Fernández Avellán ...............................
D. Pedro Huesa Pérez ................................................
D. Antonio Cobo Rodríguez ..................................
D. M odesto Candela Cardenal ...................................
D . Fermín Araiztegui González ...............................
D . Rafael Bule Martínez ...........................................
D . Antonio Gómez Gila ...............................................
D. Luis Almeida Alcántara ........................................
D. Enrique de la Rosa Morón ...............................
D. Enrique Grau Juan ................................................
D. Salvador La Casta España ....................................
D. Jacobo Esténs Romero ........................................
D . Dalmiro Fernández Ruiz ........................................
D. Pedro Ogalla Torres ................................................
D. Manuel Alonso Gonda ............................................
D. Eusebio Mayo Fernández ...................................
D . Félix Cabello M anterola ........................................
D. Antonio Torres López ............................................
D. Fernando Sánchez Gerona ...................................
D. Alfonso Cort Boti ....................................................
D. José Cano Lidueña ................................................
D. Pedro Sánchez Hernández ..................................
D . Carlos Mas Gibert ...................................................
D . Miguel Durán Aguilar ............................................
D. Manuel Cruz Fernández ......................................
D . Valentín Domínguez Díaz ..................................
D. Herminio Martínez Pedreño ...............................
D. Francisco Montes Navas ........................................

D. Antonio López Vela ...............................................
D. Isidro Brito ITenríquez ............................................
D. Antonio López-Manzanares A lbí .......................
D. Trinidad Martín Lidueña ....................................
D. José Farrás Sucará ....................................... .........
D. Luis García Rodríguez ............................................
D .José Aboza Olivares . . . ............................................
D. José Briet Valor .....................................................

L. F. y P. Q.
I I. y P. M. E.
Dr. C. F. M.
Arquitecto
P. M. E. y Bachiller.
P. M. y M anufacturero 
I. I.
L. F. y L.
P. M. E. y Bachiller 
P. M ., P. E. y Aparejador 
I. I. y P. E.
P. E.
P. E ., P. M. y Bachiller 
P. Q. y L. F.
Aparejador y P. M.
P. M. E. y Aparejador 
L. D ., Aparejador y P. M. 
L. C.
Arquitecto 
L. C.
P. M. E. y Aparejador 
P. E.
Aparejador
I C. C. y P, Aparejador 
P. M. E.
L. en F.
I I ., P. Q. y B.
P. M. E. y B.
P. M. E.
I. I. T.
L. C. Q., P. Q. y M. N. 
P. M. E. y Aparejador 
P. Q. y P. I. T.
P. M. y P. Q.
B ., P. M. E. y Q., Apareja 

dor, L. C. Q. M.
L. c ;  Q.
V.  M. y M. N.
L. en D.
P. M.
P. M.
L. C. Q.
P. ’ M. E. y Aparejador 
B. v Aparejador

22,11-1877 
22- 1-1898 
11- 2-1876 
13-11-1895 
24- 1-1886 
13- 4-1889 
22- 4-1884
17- 5-1389
15-1-1887 
9-12-1900

29- 4-1888
22- 4-1900
29-11-1881 
9- 2-1874

22- 6-1882
16- 1-1897
4-11-1898 
9-11-1891

24- 1-1380
18- 1.-1879
23-10-1876

7-10-1873
5- 3-1884 
2- 1-1898

10- 1-1901 .
30- 5-1878
31- 1-1897
16- 8-1900
29- 4-1887 
18-10-1901
17-12-1905 
17- 3-1906

'• 14- 3-1906 
10-10-1895

27-10-1900 
9- 8-1085

25- 3-1871 j 
16- 1-1900 ¡
22- 3-1897

8- 2-1891
30- 3-1902 
13-11-1895
23-10-1896

O B S E R V A C I O N . — La plantilla de este Escalafón, consignada en el Presupuesto vigente, s
M adrid ,  1 de a g o s t o  de 1940.— El Director

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Industria 
Resolución del expediente de la enti

dad industrial que se cita.

Visto el expediente promovido por 
«La Fabril Gomera, S. A.», en solici
tud de autorización para instalar en 
Aspe (Alicante) una fábrica de san
dalias de goma;

Resultando que por haber sido cla
sificada la industria en el grupo pri
mero, apartado b), de los que estable
ce la Orden del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 12 de septiembre 
de 1939, por la Delegación de Industria 
de Alicante, dicta ésta resolución con 
fecha 25 de abril de 1940 (B. O del 
29 de abril de 1940);

Resultando que en la resolución dic
tada por la Delegación de Industria, 
m parte del supuesto erróneo' de que

las prensas que pretenden dedicarse 
a la fabricación de «sandalias de go
ma» se encontraban autorizadas para 
ser utilizadas en la fabricación de pi
sos de gom a;

Resultando que dentro del plazo le
gal que se señala en la norma tr-.n- 

1 sitoria de la mencionada Orden loé 
solicitada la legalización de las pren
sas que hoy pretenden dedicarse a la 

' fabricación de «sandalias de goma», 
I si bieh al expediente se le dió traml-
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P r o v i n c i a
Forma 

de ingreso

Fecha 

de ingreso

Grupo de en
señanza a que 
está adscrito

Es c u e l a  

e n  q u e  s i r v e Observaciones

Valladolid Concurso 21- 5-1923 4/« Vallado»*.
Oviedo Oposición 25- 5-1923 4.® Gijón.
Jaén Idem 4- 7-1923 2-° Jaén.
Zaragoza Idem 7- 7-1923 12.® Zaragoza
Jaén Concurso 10- 7-1923 5.° Linaresc
Alicante Concurso 20- 7-1923 10.® Al coy „
Santander Idem 14-11-1923 12.® Santander
Madrid Idem 7- 1-1924 13.® Zaragoza.
Jaén Concurso4 28- 6-1927 6.® Jaén.
Idem Idem 29- 6-1927 6.® Linares
Alicante Idem 30- 6-1927 12v® Valladolid.
Logroño Idem 1- 7-1927 7.® Santander
Castellón Idem 13- 7-1927 12.® Cartagena.
Madrid Idem 13- 7-1927 9.® Santander
'Sevilla Idem 14- 7-1927 6,® Málaga.
Idem Idem 17- 7-1927 5:® Sevilla*
Alicante Idem 18- 7-1927 i r AleoflL
Valencia Idem 18- 7-1927 i * Valencia*
Pontevedra Idem 18- 7-1927 3,® Vig®.
Zaragoza Idem 19- 7-1927 6L® Zaragoza.
Málaga Idem 21- 7-1927 6.®. Cádiz.
Pontevedra Idem 22- 7-1927 7.® Vigo.
Valladolid. Idem 23- 7-1927 2.® Valladolid.
Puerto Rico Idem 25- 7-1927 6.® , Vigo.
Jaén Idem 26- 7-1927 3.® Santander
Grañada Idem 27- 7-1927 4.® Linares.
Alicante Idem 28- 7-1927 5.® Alcoy. <
Granada Idem 29- 7-1927 7.® Linares.
Zamora Idem 30- 7-1927 7.® » Esoedenteu
Barcelona Idem 31- 7-1927 H.® Tarrasa.
Sevilla Idem 2- 8-1927 4.® 9 9
Jaén Idem 12-12-1927 4.® 9 9
Salamanea Idem 15-12^1927 4.® Béjar.
Murcia Idem 15-12-1927 4.® Valencia.

Sevilla Idem 15-12-1927 2.® Sevilla.
Madrid Idem 15-12-1927 4.® Supernumerario.
Lae Palmas Idem 25- 1-1927 13.® Las Palmas.
Salamanca Idem 4- 2-1928 13.® Béjar.
Granada Idem 30- 3-1928 6.® Valladolid.
Barcelona 1 dem 30- 3-1928 6.® Tarrasa.
Zaragoza Idem 2- 6-1928 4.® Zaragoza.
Sevilla Idem 2- 6-1928 7.® Sevilla.
Aliea nte Idem 2- 6-1928 '  12.® - Tarrasa.

camtponc de 92 dotaciones; de ellas existen 36 vacantes; una, en l a . categoría y  35, en la 3.3 
general, A n to n io  T ovar Llórente.

tación equivocada al interpretarse co
mo de am pliación de industria;

Considerando que la industria, por 
requerir importación de primeras m a
terias superior al 10 por 100. ha de
clasificarse en el grupo segundo, apar
tado b). de los que establece la Or
den del M inisterio de Industria y Co
mercio fecha 12 de septiem bre de 1939; j

Considerando que es a la Dirección • 
G eneral de Industria y no a la De- I
legación de Alicante a quien corres-1

ponde dictar la resolución del expe
diente, por tratarse de industria com 
prendida en el grupo segundo, apar
tado b ) ;

Considerando que, en el supuesto de 
que se trate de destinar a la fabrica
ción de «sandalias de goma» unas 
prensas que con anterioridad se en
contraran destinadas a la fabricación  
de pisos de goma, no existe motivo 
que aconseje la no autorización de  
esta industria, como así k> reconoce

en su inform e la «Comisión Regula
dora de Industrias Químicas»;

Considerando la gran dificultad que 
hoy existe pp.ra abastecer de prime
ras m aterias a la industria ya esta
blecida,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto;

1.° Anular la resolución dictada  
• por la Delegación de Industria de
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Alicante con fecha 25 de abril de 1940 
y publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, fecha 29 de abril de 1940.

2.° Conceder la autorización solici
tada de acuerdo con cuanto se dice 
en la Memoria presentada por «La 
Fabril Gomera, S. A.», y de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:

Primera.—La puesta en marcha de 
la instalación deberá realizarse en el 
plazo máximo de un mes, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
la presente resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda.—La presente autorización 
no supone derecho ninguno para au
mentar el cupo de primeras materias 
que los Organismos oficiales encarga
dos de su distribución tengan asigna
dos a «La Fabril Gomera, S. A.».

Tercera. — Esta autorización queda 
supeditada a la previa legalización de 
las siete prensas que «La Fabril Go
mera, S. A.» manifiesta tener insta
ladas desde fecha anterior al 18 de 
julio de 1936, legalización que, si pro
cede, deberá ser efectuada por la De
legación de Industria de Alicante, de 
acuerdo con lo previsto en la norma 
transitoria de la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, bien en
tendido que el no cumplimiento de 
estq requisito será por sí solo suficien
te para considerarla anulada.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1940.—El Di

rector general de Industria. Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Alicante.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

Sección 1.a

Autorizando a don Ensebio Herrerías, 
en nombre de «Astilleros Cantabria, 
S. en C.», para ocupar unos terrenos 
próximos al Dique de Gamazo y de
dicarlos a la instalación de un taller 
de construcción y reparación de em
barcaciones menores.

Vista la petición formulada por don 
Eusebio Herrerías Ureta, en nombre 
y representación de «Astilleros Can
tabria, S. en C.», para obtener la 
autorización necesaria para ocupar 
una parcela en la zona de San Mar
tin del puerto de Santander, con des
rizo a establecer un taller de cons
trucción navafc

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información públirta sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido también favorable al otorgamien
to de la concesión;

Considerando que no existe perjui
cio para el interés público ni para el 
privado en acceder a lo que se soli
cita y la construcción de los talleres 
que. instituyen el proyecto ha de fo
mentar la construcción naval*,'

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, su
jeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección General 
de Puertos, ha resuelto acceder a lo 
solicitado con las condiciones siguien
tes:

Primera.—Se autoriza a don Eusebio 
Herrerías Ureta, en nombre y repre
sentación de «Astilleros Cantabria', S. 
en C.», para ocupar unos terrenos ga
nados al mar por la Junta de Obras 
del puerto de Santander, en la zona 
marítima, próximos al dique de Ga
mazo, para dedicarlos a la instalación 
de un taller de construcción y repa
ración de embarcaciones menores, su
jetándose al proyecto que ha servido 
de base al expediente y a las modifi
caciones que, sin alterar la esencia 
de aquél, autorice la Jefatura de 
O. P. con la Dirección Facultativa 
del Puerto.

La fachada de acceso al edificio por 
la carretera en proyecto, será parale
la al eje de la misma.

Segunda.—En lo que se refiere a la 
rampa de lanzamiento de buques, se 
armará provisionalmente con calzos, 
tornapuntas y enguilas para cada bo
tadura, haciéndola desaparecer una 
vez efectuada ésta, de tal modo que 
quede libre de obstáculos la zona de 
playa correspondiente.

Tercera.—Las obras serán replan
teadas por la Jefatura de O. P. de 
la provincia, con el concurso de la 
Dirección de las obras del puerto de 
Santander, y de dicha operación se 
extenderá acta que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

Cuarta.—Se dará principio a las 
obras en el plazo de un mes y debe
rán quedar terminadas en el de cua
tro meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente dis
posición.

Quinta.—Terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en conocí» 
miento de la Jefatura de O. P. de la 
provincia, a fin de que, por la mis
ma, y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del Puerto de la capi
tal, se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera

ción se extenderá acta que será so
metida a la aprobación competente.

Sexta.—El concesionario reintegrará 
la concesión con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre 
y elevará al 5 por ciento del importe 
del presupuesto la fianza depositada 
en el plazo de un mes y antes del 
replanteo.

Séptima.—Las obras quedarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Je
fatura de O. \ de la provincia y de 
la Dirección de las Obras del Puerto 
de Santander.

Octava.—El concesionario tendrá la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado, y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que la con
cesión se refiere, a uso distinto del 
que en la presente disposición se de
termina.

Novena.—Los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

Décima.—El concesionario abonará 
por adelantado, en la Caja de la Jun
ta de Obras del Puerto de la capital 
un canon anual de una peseta seten
ta céntimos (1,70 pesetas) por metro 
cuadrado. Este canon será modifica- 
ble, y, por tanto, variable, por acuer
do de la Administración.

Undécima.—Se otor -a esta concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos.

Duodécima.—El concesionario queda 
obligado al cumplimiento de las Le
yes referentes a contratos y acciden
tes del trabajo y demás disposiciones 
de carácter social, así como de las 
Leyes de protección a la industria na
cional y de lo que sea aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras.

Décimo tercer a,—La falta de cumpli
miento, por parte del concesionario, 
de cualquiera de las condiciones an
teriores, será causa de caducidad y, 
llegado este caso, se procederá con 
arreglo a las disposiciones vigentes en 
la materia.

Lo que de orden del señor Ministro 
lo digo a .V. S. para su conocimiento, 
el de la Sociedad interesada y demás 
efectos.

' Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1940.—El Di

rector General, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de O. P. de San
tander.


